
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA - ESCRITURA PUBLICA DB AUMENTO DE CAPITAL, PRORROGA 
DE PLAZO.,Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS DE LÁ COMPAÑTA 
INRESA, INVERSIONES REALIDAD S.A. 

| Mo 

1.- CELEBRACION , APROBACION. E INSCRIPCION. - a he grcctturo 
pública de aumento de capital, prórrog lazo y 

: ,reforma integral de estatutos "de 1a € Penta INRESA, 
INVERSIONES REALIDAD S.A., se otorg $ en, da ciudad de 
Guayaquil, el 25 de septiembre de 1986, ante el No- 
tario Décimo del Cantón Guayaquil, doctor" Ovidio Correa 
Bustamante; ha sido aprobada por el señpbr ¡Intendente de 
Compañías de Guayaquil Encargado, doctor, ip Aplazer 
Bécker, mediante Resolución No. 86-2»1-1+" (9) el 

O conato ar gd on el co 

2.- OTORGANTES. -- Comparece al otorgamiento de: la cn 
-. antes mencionada el señor Alberto Bustamante Jllingworth, 

casado, ecuatoriano, domiciliado en esta ad en su 
calidad de Gerente de la indicada compañía. A 

3.2 AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la compañía 
se -3umenta, pLa o ma de S/ 1'500.000,00 con do cual 
queda tYeva antidad de S/2'000. 000,00. 

4.- PRORROGA ¿DB - PLAZO. - La compañía prorroga su plazo de du- 
ración a cien años, contados desde el 18 de julio de 1 
1980, fecha de la inscripción de la escritura de consti- 
tución en el Registro Mercantil. : 

5.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de ca- Ñ 
pital se encuentra suscrito integramente y pagado en 
un 100% en numerario. 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de ac- 
cionistas suscriptores es la siguientes: PREDIAL LASSY 
(PRELASA) S.A., PREDIAL CHARLI, PRECERRSA S.A. , PREMA- 
SA PREDIAL MARIUXI S.A., CIVIL Y AGRICOLA SAN ALBERTO 
S.A. y PREDIAL JULIO ENRIQUE SOCIEDAD ANONIMA PREJULEN- 
SA. 

7.- REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS.- Les principales refor- 
mas estatutarias se refieren: ARTICULO TERCERO.- El pla- 
zo de duración de la compañía será de cien años, conta- 
dos desde el dieciocho de julio de mil novecientos ochen- 
ta, fecha de la inscripción de la escritura de constitu- 
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columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de



. 1bd. o o : Guayaquil,19 de Diciembre de 1. 986, 

ción en el Registro Mercantil. 'OBJETO SOCIAL.- La.. 
compañía se dedicará a comprar, ' vender, permutar,.: 
administrar, tomar-o-darY 'en arriendo -:o- subarriendo. 
bienes inmuebles, sean estosuurbanos o rústicos. 
Podrá contratar con terceros la construcción de edi- 
ficios para su administración o venta, inclusive 
por el sistema'de propiedad horizontal. y en general 

- podrá realizar todo acto o coñtrato permitido por 
las leyes ecuatorianas, en relación 'con.el :objeto de 
la compañía, pudiendo, edemás'contraer toda clase de 
Obligaciones de 'trédito, ya- sea con garéntía- -per- 
sonal, prerderia ohhipotecaria. Le está expresamente 

- prohibido' dedicarse al comercio. -CAPITAL SOCIAL. - 
: El*capital -de la cómpañía-es de DOS MILLONES DE SU- Y 
CRES,” representado por veinte mil acciontes - ordinarias 
y nominátivas de cien sucres cada una, numeradas del 
uno al veinte mil inclusive. , ADMINISTRACION Y REPRE- 
SENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la 
Junta General de Accionistas y es administrada por el 
Presidente, y los Gerentes... Eilercen la representa- 
-<ión legal, judicial y extrajudicial: los Gerentes, 
brand: Andistintámente. o. 
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AB. MIGUEL MA INEZ DAVALOS 
"SECRETARIO RE LA: SUPERINTENDENCIA DE .COMPANTAS 
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